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INr'SRVBNCION DEL PRESIDr.:NrR DE LA DRLTi:Gi.CJON DF. MF.XICO, 
EMBJ.J¡~DOR LIC. l1LFONSO GARCIA ROBL'SS, SUBSECRr.:T11.HIO DR 
R-c,-;LACIONES B~'TERIOH.BS, RN RL DF.BJ~TR G'k;J\l8Ri>L DB L/. PRI
HERA COMISION SOBRB EL TF.MA "LA NO PHOLJFEfu.CION DF. LAS 

ARMAS NUCLBARRS" 

29 de octubre de lq65 

No sé si los distinguidos Miembros de la Comis16n 

compartan mi opinión personal en el sentido de que, siempre que 

ello sea posible, resulta útil para los oyentes de un discurso 

tener desde el principio una idea general del plan conforme al 

cual intenta el orador presentar su contenido. 

Por si así fuera, y dado que en este caso es para 

mí muy fácil adelantar tal explicación, me permitiré indicar que 

la presente intervención comprenderá dos partes: la primera, eseD 

cialmente informativa, esteré dedicada al proyecto de desnuclea

rizaci6n de la América Latina, ya que creemos que éste constitu

ye -sin que ello implique desconocer el alto valor de las dec1-

s 1ones adoptadas unánimemente por los Estados africanos tocante 

a la desnuclearización de Africa- la empresa que m8s adelantos 

ha logrado para impedir en forrra radical y absoluta la prolife

rac i6n de las arnF s nucleares en una región; la see;unda parte 

de mi exposición tendrá por objeto P.Xaminar, así sea muy por 

encima, la cuestión de 18 no prolj.ferac i 6n en el orden mundial, 

procurando que este examen no sea de carácter académico sino que 

esté encaminado a aportar al~unas observaciones de valor prác-

tico. 
X 

X X 
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Mi Delegaci6n ha escuchado con viva complacencia 

Y reconocimiento los bondadosos comentarios formulados por va

rios representantes respecto a los trabajos de la Comisión Pre 

paratoria para la Desnuclearización de la llmérica Latina de la 

que son Miembros diecinueve repúblicas lB t inoamPricanas, que ti~ 

ne su sede en la Ciudad de México y que me honro en presidir. 

Estaría fuera de lugar en la presente interven

ción tratar de hacer una exposición completa y detallada de los 

referidos trabajos y de sus antecedentes. Básteme señalar que 

en el Acta de la lJJJ sesión de esta Primera Comisión, celebrª 

da el 11 de noviembre de 1963 y en la de la 1265 sesión plenª 

ria de la Asamblea Genera.l de fecha 27 del mismo mes y año, cg 

yos textos pueden ser fácilmente consultados, figuran las inte~ 

venciones que al discutirse y aprobarse hace dos años la Resolg 

c iÓn 1911 (;<VIII), intitulada "Desnuclearizac ión de la América 

Latina", tuve ocasión de formular y en las que> examiné con la 

mayor amplitud los antecedentes, significado y alcance de la 

referida Resolución. 

Posteriormente, el Secretario General de las Na

ciones Unidas ha tenido a bien distribuir como documentos de la 

Asamblea General los textos íntegros de las actas finales de las 

tres reuniones latinoamericanas realizadas hasta la fecha -la 

Reunión Preliminar sobre la Desnuclearización de la América 

Latina y los dos períodos de sesiones de la Comisión PreoaratQ 

ria para la Desnuclearización de la América Latina- los cuales 

figuran respectivamente en los documentos A/5824 de 27 de no-
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viembre de 1964, A/5912 de 21 de abril de 1965 y A/5985 de 22 

de septiembre de 1965. 

Como complemento de esta breve reseña bibliográ

fica, que me atrevo a esperar pueda ser de utilidad para quie

nes deseen conocer a fondo el tema, me limitaré a tratar de dar 

una visión panorámica de los resultados ya obtenidos y del es

tado actual de la cuestión, dejando para cuBndo estudiemos el 

tercer tema de nuestra agenda el hecer un análisis más deteni

do de ella. 

Como puede verse en el documento que he citado en 

Último término, o sea el A/59~5 que contiene el acta final del 

Segundo Período de Sesiones de la Comisión Preparatoria, los E.§. 

tados latinoamericanos miembros de la misma hen logrado ya rea

lizar lo que paso ahora a resumir. 

1) Aprobar una declaración de principios que se 

encuentra redactada en forma de preámbulo para el Anteproyecto 

de Tratado Multilateral para la Desnuclearización de la Améri

ca Latina de cuya preparación está encarr;ada la Comisión. 

Creo que los Estados Miembros de la Comisión Pre

paratoria, sin ninguna ostentación pero también sin falsa mo

destia, pueden afirmar que dicho preámbulo resiste airosamente 

la comparación con cualquier otro proyecto análogo que hasta 

hoy haya sido elaborado, te.nto en lo que at2ñe al fondo como en 

lo que a la forma se refiere. El párrafo liminar del mismo y 

los dos con que se cierra, a los que voy a permitirme dar lec

tura, bastan para ilustrar los principios en que se inspira y 
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los propósitos que persigue la generosa empresa latinoamericana, 

los cuales coinciden plenamente -y como más adelante lo explicaré, 

en algunos aspectos van aún más allá- con los Principios y propós,1 

tos que deben servirnos de pauta en nuestras deliberaciones so

bre el tema que estamos considerando en esta Comisión. 

En el primer pérrafo los Estados latinoamericanos 

se declaran: 

"Deseosos de contribuir, en la medida de sus po

sibilidades, a poner fin a la carrera de armamentos, es

pecialmente los nucleares, y a la consolidación de un mUQ 

do en paz, basado en la igualdad soberana de los Estados, 

el respeto mutuo y la buena vecindad." 

El proyecto de preámbulo latinoemericano concluye 

sintetizando el convencimiento de los Estedos latinoamericanos 

de que: 

"La desnuclea.rización de los Bstados representa

dos en la Conferencia -entendiendo por tal el compromiso 

internacionalmente contraído en el presente tratado de 

mantener sus territorios libres para siempre, como hasta 

ahora lo han estado, de armas nucleares y de artefactos 

para su lanzamiento- constituirá una medida de protección 

para sus pueblos contra el derroche, en armamento nuclear, 

de sus limitados recursos, y contra eventuales ataques 

nucleares a sus territorios; una significativa contribu

ción para impedir la proliferación de arrras nucleares, 

y un valioso elemento en favor del desarme general y com 
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pleto , y de que 
, 

"La i'imérica Latina , fiel a su tradición imbuida 

del sentido de universalidad, no sólo debe esforzarse en 

desterrar de sus lares el flagelo de una guerra nuclear 

Y en pugnar por el bienestar y el progreso de sus pueblos, 

sino también en cooperar paralelamente a la realización 

de los ideales de la humanidad, o sea a la consolidación 

de una paz permanente fundada en la igualdad de derechos, 

la equidad económica y la justicia social para todos, de 

acuerdo con los Principios y Propósitos consagrados en la 

Carta de las Naciones Unidas 11
• 

2) La Comisión Prepara to ria ya ha elaborado tam

bién un anteproyecto -tarea para la cual el Secretario General 

de las Naciones Unidas tuvo a bien prestar los valiosos servicios 

técnicos de la Secretaría de esta Or.ganlzación- que contiene 14 

artículos en los que se definen, entre otras cosas, las obliga

ciones que contraerían los Estados que sean partes del Tratado 

y se establece un sistema de verificación, inspección y control 

basado principalmente en el Sistema Revisado de Salvaguardias 

del Organismo Internacional de -¡::;;nergía Ji. tómica. Este anteproyecto 

ha sido enviado a los Gobiernos de los Estados Miembros encare-

ciéndoles que sometan sus observaciones al Secretario General de 

la Comisión "tan pronto como les sea posible y en todo caso no 

más tarde del 15 de enero de 1966." 

Si se reflexiona en que el contenido habitual de 

todo tratado puede dividirse en tres partes: un preé.mbulo, un 
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número variable de artículos subs te nt i vos y las llama das 11 clag 

sulas f ineles 11
, o sea los e rt ículos des t im dos a precisar las 

condiciones de entrada en vigor, dep6s ito, eventual denuncia, 

etc., parecería que hay razón para afirmar que los trabajos de 

la Comisión Preparatoria se encuentran ys muy adelantados y a 

punto de alcanzar feliz culminación. 

En efecto: se ha 8probado ya un proyecto de preám 

bulo, bajo el t~tulo de declaración de principios; se han reda& 

tado cuidadosamente textos que sin duda ofrecen una base satis

factoria para convertirse, mediente las modificaciones que re

sulten aconsejables, en los artículos substantivos del tratado y 

es evidente que la. preparaci6n de les llamadas "claúsulas finales", 

para les que hay ya moldes de aceptación gereral, no podrá ofre

cer ningún obstf,culo. De ahí que la Comisión Preparatoria, · qµe 

ha procedido en sus labores con prudencia y con cEutela, haya 

acordado unénimemente el 31 de a~osto último -creyendo quizás 

llegado el momento de disipar todo posible equívoco acerca del 

alcance correcto de esos términos y estimando sin duda que la 

ceutela excesiva puede resultar tan peligrosa como la inercia o 

la irresponsabilidad, lo mismo que el exceso de prudencia puede 

lleger a confundirse con la apatía o la indecisi6n- encBrecer a 

los Gobiernos de los Estados Miembros que concentren sus esfuer

zos y tomen todas las medidas que estimen pertinentes a fin de 

que la Comisión pueda terminEr, en su tercer período de sesiones 

que se iniciEJrá en México el 19 de abril de 1966, la elaboración 

del Anteproyecto de Tratado para la Desnuclearización de la Amé

rica Latina. 
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No debe olvidarse, sin embargo, que además de 

la adopción del Anteproyecto de Tratado, quedan todavía por 

resolverse dos problerrBs de importancia para el completo éxi

to de la desnuclearización latinoamericana, los cuales, como 

muy bien lo indicó el distinguido Representante del Brasil, 

EmbajadcrSette Cámara, son respectivamente la definición geo

gráfica de la zona que estará sujeta al tratado y la obtención 

de seguridades de J::e.rte de las potencias nucleares en el sen

tido de que respetarán en todos sus aspectos y consecuencias 

el estatuto jurídico de la desnucleBrización de la América La

tina. 

Mi delegación considera, no obst2nte, que exis

ten excelentes perspectivas para lograr una solución plenamente 

satisfactoria en relación con ambas cuestiones. 

En lo que atafie a la definición de los límites de 

la zona, nos parece que probablemente el método más práctico pa

ra fijar dichos límites sea el de que la zom en cuestión quede 

autométicamente delimitada mediante la suma de todos los territo

rios de los Estados que son o puedan llegar a ser Miembros de la 

Comisión Preparatoria, y de aquellos otros territorios para los 

que, como sucede con Surinam y las Antillas Holandesas, el Go

bierno responsable esté dispuesto a asumir las mismas obligacio

nes que asuman los Estados latinocimericanos. 

Tocante a la segunda cuestión, mi delegación tam

bién se encuentra animada de un optimismo que consideramos bien 

fundado. En el caso de la Lmérica Latin2, en efecto, al contra-
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rio de lo qte, como lo demuestra nuestro presente debate, suce

der8 en el orden mundial, no se pide de las potencias nucleares 

ningún acto positivo cµe pudiera resultarles más o menos dif{cil 

... J 

u oneroso. Se trata, Únicamente, de que se comprometan a abstenerse 

de acto alguno que pudiera afectar adversamente la desnucleari

zación que, para sus propios territorios, acuerden libremente en 

el tratado que se proyecta los Estados latinoamericanos Partes 

del mismo. Resultaría, por lo tanto, inconcebible y en flagrante 

contradicción con los urgentes 118memientos en favor de la no 

proliferación que tantas veces hemos escuchado de los representan

tes de las potencies nucleares, el que éstas se rehu:s.:1ran a acce

der a la modesta solicitud latinoamericana destinada a dar plena 

eficecia a lo que muy bien podrj~a ser el primer tratado de des

nuclearización que llegue a concertarse. De ahí que abriguemos 

la confianza de que, antes de que termine el Presente período de 

sesiones de la Asamblea General, hsysn podido verse coronadas por 

el éxito las gestiones que en ese sentido encomendó a un Comité 

Negociador la Comisión Preparatoria. 

Hay otro punto que, debido a su importancia, he 

querido dejar intencionalmente para el final de esta parte de 

mi intervención. Me refiero al objetivo último r~qUe"'pe-rst_guel1: lalS 

Repúblicas latinoamericanas y que precisBron en fornl3 inequívoca 

desde el inicio de sus labores, ya que fue por ellas definido 

en la primera de las resoluciones aprobcdas por le Reunión Pre

liminar sobre la Desnuclearización de la América Latina, el 27 

de noviembre de 1964, aniversario de la .·. adopción de la Resolu

ción 19ll(AVIII) por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

. . . 
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al dejarse claramente establecido que por "desnuc learización" 

debe entenderse, en lo que atañe a los territorios 18tinoamerica

nos, "la ausencia de armas nucleares y de artef¡:¡ctos de lBnzamieQ 

to nuclear". -¡:¡;n otras palBbras, que lo que los Gobiernos de las 

Repúblicas latinoamerica nas, hBciéndose eco de las legítimas as

piraciones y anhelos de sus pueblos, intentan garantizar con el 

tratado de desnuclearizaci6n es la proscripción absoluta, en los 

territorios que cubra dicho instrumento, de les arnas nucleares 

y de los artefe ctos para su lanzamiErlto, sea cual fuere el Estado 

bajo cuyo dominio pudieran ere ontrarse; que el objetivo que se 

persigue es el de mF,ntener a la América Lotina libre ¡:ara siempre, 

como lo está actUBlmente por fortuna, de armas nucleares y de ar

tefactos de lanzamiento nuclear. 

Desde luego que nos dE1 mos bien cuenta de que les 

felices condiciones que en este aspecto existen en América Latina 

no son las mismas que ofrecen algunes otras regiones. No preten

demos, pues, en forma elguna, presentar el sistema de desnuclearl

zación latinoamericano como modelo de aplicación universal. Pero 

sí abri12;amos la firme convicción de qte, en lo que se reftere a 

la América Latina sólo puede ser aceptable para sus pueblos el 

régimen de la 11 ausencia 11
, ya solemnemente proclame.do, concepto 

de diáfana claridad que no admite interpretaciones erróneas o 

sutiles, ni puede significar otra cosa que la no existencia, 

a perpetuidad, de armas nucleares. 

De ahí que la Delegación de México, en el foro en 

que las Naciones Unidas comiencen a preparar un proyecto de trata

do sobre no proliferación de ar!l18s nucleares, sostendrá la nece-
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sidad de que se inserte en ese proyecto un artículo cuya redac

ción podría ser la siguiente: 

"El presente tratado no afecta Pn mpner8 al.rsu.na 

el derecho de cualquiPr grupo de Estados de concertar tra

tados regionales destinados a asegurar la total ausencia 

de armas nucleares y de ertefectos para el 18nzamiento de 

las mismas en sus respectivos territorios." 

X 

X X 

Llego ahora a la segunda parte de esta interven

ci6n, en la que, como ya lo indiqué al principj_o, voy a referir

me a la no proliferaci6n de 1B s armas nucleares en el orden mun

dial. 

Desde que la Asamblea General de las Naciones Uni

das inició hace casi veinte años sus labores en favor del desar

me, la Delegación de México les re prestado invariablemente su 

concurso entusiasta e ininterrumpido sea cual fuere el 6rgano 

que haya estado encargado de esa importante tarea. Lo hemos he

cho así, tanto en relaclón con lo que continúa siendo nuestro 

objetivo fina.le ineludible: el desarme general y completo, como 

con las llemedas medidas conexas, tendi Pntes al alivio de la ten 

sión internacional, y preparatorias o coadyuvantes del desarme 

efectivo. 

RefiriP.ndome específicamente al Comité de Desarme 

de Dieciocho Naciones, del que México es uno de los miembros ori

ginales dentro del grupo de los ocho países no alineados, desea

ría destacar el hecho de que en dicho foro, y de acuerdo con 
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su condición de PóÍS no perteneciente a ninguna alianza militar 

-ya que obviamente no reviste este carácter el Tratado Interameri

cano de Asistencia Recíproca- mi delegaci6n ha entendido siempre 

que su misi6n consiste en esforZE1rse por concüiar entre sí los 

antagonismos de los dos grandes bloques aliancistas, por lo que 

hemos ofrecido, en toda ocasión propicia, propuestas, ideas o su

gerencias que nos han parecido ser, en cada circunstancia, las 

más idóneas a tal avenimiento. 

Eso mismo es lo que procureré hecer hoy en rele

e i6n con la que es seguramente en estos momentos la primera y 

más apremiante de les medidas conexas de desarme: la no prolifera

ción de las armas nucleares. 

Dado lo avanzado de nuestros debates, resulta casi 

imposible evitar la repetición. Por ello y por la capital impor

tancia que reviste, espero que se me perdone que, a pesar de la 

redundancia que implica decirlo, me permita reiterar que mi dele

gación comparte plenamente lo expuesto en el memorándum conjunto 

sobre la no proliferación de las armes nucleares que, en compa

ñía de los otros siete países no 8lineados, sometió México al 

Comité de Dieciocho Naciones en el sentido de que: 

"Un trata do sobre la no prolj_f erec i ón de las ar

mas nucleares constituye de por sí no un fin, sino un me

dio para lograr un fin. ~ste fin consiste en lograr el de

sarme general y completo, a comenzar por el desarme nuclear. 

Por consiguiente, las ocho delegaciones estPn convencidas 

de que las medidas encamirndas a prohibir la difusión de 
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las armas nucleares deben ir acompañ8das, o seguidas, por 

medidas tangibles para detener la carrera de armas nuclea

res Y limitar, reducir y suprimir las ex~stencias de armBS 

nucleares y de los medios que permiten su empleo." 

Lo que acabo de citar no qu i_ere decir, desde luego, 

que un tratado de no proliferación deba forzosamente contener 

disposiciones sobre medidas concretas para reducir y aun supri

mir las existencias de armas nucleares. Como el memorándum lo 

indica expresBmente, las primeras -es decir, las de no proliferª 

ción- pueden muy bien ir "seg;uidas" por las segundas. En opinión 

de mi delegación, por lo tsnto, no hay inconveniente en que se 

concierte un tratado de no proliferación independientemente de la 

adopción de disposiciones contractuales específicas de reducción. 

Creemos que en esta cuestión debemos proceder con espíritu rea

lista, guiándonos por la profunda verdad que encierra ese apoteg

ma que existe en casi todos los idiomas y que en español se ex

presa diciendo que "lo mejor es enemigo de lo bueno". 

Nos parece que para facilitar el llevar a feliz 

término la concertBción de un tratado de no proliferaclón, -;,r-._1 de 

por sí erizada de dificultades, los Estados no nucleares, aunque 

sin llegar en el orden mundial a la concesión máxima que en el 

campo regional han hecho las renúblicas latinoBmericanas, podría

mos dar pruebBS de la meyor flexibiliClad en nuestras exigencias, 

limitándolas a aquellas que se consideren indispensables para la 

seguridad y los intereses vitales de todos los EstBdos Miembros. 

En lo que atañe, por ejemplo, a la cuestión de la 

' . . 
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lJ 
reducción de las armas nucleares con miras a su total eliminación, 

nos parece que bastaría con que en el tratado de no proliferación 

que llegue a prepararse quedase expresamente consignada, aun cuan 

do fuese en su preámbulo, la intención que nos han repetido tantas 

veces las potencias nucleares de que el tratado sea seguido de r~ 

novados esfuerzos para llegar a acuerdos efectivos que, en una etg 

pa razonablemente cercana, tengan por resultado "detener la carr~ 

ra de arrms nucleares y limitar, reducir y suprimir" -para decll'lo 

con los términos usados por los ocho países no alineados en su 

memorándum- las que ya existen en los arsenales de las referidas 

potencias. El contenido del tercer párrafo preambular del proyec

to de resolución L.338 sometido oor la Unión Soviética, el del 5o. 

párrafo del preámbulo del proyecto de tratado presentado, por los 

Estados Unidos, y la propuesta formulada anteayer por el distin

guido Representante de este último país, Embajador Foster, en la 

1366 sesión de nuestra Comisión respecto a la destrucción de un 

número considerable de armas nucleares, nos parecen justificar 

la creencia de que no ofrecería dificultades especiales el con

seguir poner en práctica lo que acabo de insinuar. 

Otra cosa que contribuiría también seguramente a 

asegurar al tratado que se contempla el apoyo total y espontáneo 

del mayor número posible de Estados no nucleares sería la inclu

sión en el mismo -lo que nos parece cuestión nada complicada- de 

un artículo que incorpore la sugestión que el distinguido Repre

sentante de Nigeria, señor Mbah, formuló -y que ha recibido el 

apoyo de tart; as delegaciones, a les que deseo unir el de la mía

en los siguientes términos: 

"Un elemento indispensable en toda medida tend len-

. . . 
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te a la no prol iferación, es el compromiso firme con 

garant ías adecuadas ofre~idas por las potencias nucleares; 

de no emplear las armas nucleares contra las potencias n: 

nucleares bajo ninguna circunstancia y de no amenazar 0011 

su empleo." 

Desearía, finalmente, formular también una modest :-. 

sugestión de carácter procesal. Mi delegación oree en la sincer: 

dad de las reiteradas afirmaciones que tanto en el plenario c~~J 

en esta Comisión han hecho los representantes de todas las pote~ · 

cias nucleares que participan en los trabajos del Comité de los 

Dieciocho respecto a su convicción de la apremiante urgencia de 

concertar un tratado de no proliferación. Estima, por lo tanto, 

que dichas potencias, para que su conducta resulte consistente 

con esa convicción, deben estar dispuestas a dar pruebas de un 

máximo espíritu de conciliación, teniendo muy presente la inm:: ... 

sa responsabilidad que descansa sobre sus hombros, ya que, en 

última instanc la, será de ellas de las que dependa la concerta· · 

ción de un tratado eficaz. Esperamos, pues, que con buena volun 

tad de ambas partes no será imposible conciliar la divergencia 

fundamental existente en relación con lo que constituye en am·

bos proyectos de tratado el contenido de sus primeros dos artíc: , 

• • o 
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los. Abrigamos la confianza de que, con ahinco y perseverancia, 

pueden encontrar um fórmula que merezca su aceptación y que 

refleje fielmente el significado que a los tP.rminos "no proli

feración 11 da el atcc i"onario. 

Por otra parte, no se nos escapan, ni la compleji

dad de esta cuestión, ni las enormes ~ificultades que entrañan 

los aspectos políticos de la misma. Es por ello que, si bien lo 

ideal sería que la Asamblea General lograse aprobar en éste su 

vigésimo aniversario un tratado de no prollferación, tal cosa 

nos parece tan difícil que 1 ir.da ca si con lo imposible. 

Pero si ello no resulta hacedero, lo menos que la 

opinión pública mundial tiene derecho a esperar -yo diría, más 

bien, a exigir- de nosotros es que la Primera Comisión e pruebe, 

con el consenso de las potencias nucleares y, si posible, con el 

de todos sus miembros sin excepción, un proyecto de resoluct ón 

que, aunque no llegue a zanjar la profunda discrepancia substan

tiva que existe entre las posicj ones de las dos suoerpotencias 

nucleares, j_ndique claramente el camino a seguir que ofrezca ma

yores y más fecundas perspectivas para alcanzar tal ob,1etivo. Si 

así no fuera, .nuestras deliberaciones nodrían ser celificadas con 

razón de bizantinas. 

Es por ello, que mi delegación estima que debería 

permitirse a los representantes de las potencias nucleares que 

dispongan, para proseguir sus consultas y negociaciones, de un 

período bastante más prolongado que el muy reducido que nos que

da disponible actualmente rara terminar la consideración del te-
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ma de la no proliferación. Mi delegactón cree que tales consultas 

saldrían ganando si contasen con los buenos oficj os del Secreta

rio General, del Presidente de la Asamblea o de ambos, como fue 

el caso en lo que atañe a las operaciones para el mantenimiento 

de la paz durante el decimonono período de sesio~es. Nos resis

timos a creer que, si pudieran disponer de dos o tres semanas 

adicionales para talP.s consultas, no lograsen los representantes 

de las potencias en c ues ti ón ponerse de acuPrdo sobre un texto. 

Además, dure nt e el mismo lapso, los Miembros no ºlineados del 

Comité de los Dieciocho podrían aportar probablemente su ve liosa 

cooperación esforz~ndose en elaborar y negociar con las potencias 

nucleares, como ya lo han hecho en el ocisado, un proyecto conci

lie to río. 

Por lo tanto, como ya antes lo he apuntado, mi 

delegación considera que, a menos de que al término del debate 

general se hubiera logradn fundir en un solo proyecto, con el 

asentimiento de sus patrocinadores, los dos que tenemos a~te no

sotros, convendría abrir un compás de espera en la conslderac ión 

del tema de la no prol lf eraci ón, eplazando el deba te sobre los 

referidos proyectos hasta una fecha ulterior, aun cuando ésta 

tuvi.ese que ser la que corresponda a la termiraci.Ón de los otros 

cinco temas relativos al des2rme. Mi delegación, llegado el mo

mento, estaríci dispuesta a proponer formalmente esta moción si 

la sugestión que ahora ha~o fuese bien acogida por la Comisión. 

No desearía terminar esta intervención sin poner 

de relieve la importancia que en nuestra opinión tiene el que 
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no perdamos nunca de vista lo que en última instsncia está en 

Juego en la cuP.stjÓn que examiri.amos. Con toda razón, el Secre

tario General ha podido afirmar en la sesión en la que iniciamos 

la consideración del presente terrB: "Esta Asamblea General con

fronta un desafío muy serio en el desarrollo contjnuo y la po

sible diseminación de las armas nucleares, tendencias que, de no 

ser contenidas o invertidas podrían redundar en un holocausto 

nuclear". 

Se trata, en efecto, no sólo de facilitar el de

sarme general y completo, sino de evitar que se creen condicio

nes que lo hagan imposible y, en consecuencia, que tornen inevi

table, a corto o a lBrgo plBzo, ese holocausto, ye.. que la humani

dad, no debemos engañarnos al respecto, se encuentra frente a la 

trágica alternBtiva que hace dos años resumió el Presidente de 

mi país, don Gustavo Dfaz Ordaz, al expresar su convencimiento 

de que "o el mundo acsba con 10s arméis nucleares, o las armas 

nucleares acaban con el mundo". 
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